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El Bosque, 21 de Septiembre de 1992,

SEÑOR
PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
PALACIO DE LA MONEDA 
S A N T I A G O . y,/

Excelentícimo señor

La Comunidad de El Bosque representada por 
las Unidades Vecinales ; Los Volcanes, El Almendro, El Almendro 
1, El Almendro 2,, Santa ^'^arta, Los Condores de Chile, Villa 
Cristina, Los Sauces, Villa 4 Estrellas, Guatemala, Villa Frei, 
Villa Portales, Villa Santa María, Villa Las Rosas, Ampliación 
Las Acacias y muchas otras; exponen y solicitan ;

1.- Creemos que el nombramiento por protocolo del Sr. Sadi Me
ló como Alcalde de la Comuna El Bosque: no corresponde a 
la realiaad democrática; como lo deja de ver su votación.

2.- Pensamos que ese nombramiento antes mencionado, no represen 
ta genuinamente a la mayoría de la Comunidad y Pobladores 
de El Bosque,

3.- Las Organizaciones Territoriales, Funcionales de Base de 
nuestra Comuna, apoyan al 'concejal Electo Don Pedro Vega; 
quien obtuvo la primera mayoría.
Se puede decir al respecto que las personas independientes 
lo apoyaron por su credibilidad y capacidad.

4.- Señor Presidente, por anteriormente expuesto; solicitamos 
a U d , , interceder para ayudar a definir una respuesta fevo 
rabie en beneficio de la mayoría democrática de esta Comu
na.
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5.- Dado que la Concertación ha mencionado en reiteradas o 
portunidades ante la opinión piáblica que en esta mate
ria lo que U d , , decida, es válido para ellos; estamos 
seguros que no le afectarla en su imagen; en el senti
do que la Comunidad de El Bosque, a través del voto y 
de la participación, en los distintos estamentos Loca
les; desea que nuestro Alcalde sea el Sr. Pedro Vega,

Esperando que la presente tenga una 
favorable acogida de vuestra parte.

Saluda atentamente a U d , ,

IRI^^JÜOÍjEtEK VALENZUELA 
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